Ante la actual situación de la inmigración en España, las cuestiones que con más urgencia debemos aclarar y resolver versan sobre el papel de los poderes públicos en el proceso de integración de los inmigrantes. 
Desde el momento en que se delegan ciertas competencias a las Comunidades Autónomas, al hablar de los poderes públicos nos encontraremos ante diversos niveles de análisis que van desde el nivel estatal hasta el local y pasando por el autonómico. Podríamos decir que el nivel de intervención (estatal, autonómico o local) se convierte en una variable independiente que determinará el tipo de actuación que los poderes públicos correspondientes deberán llevar a cabo. En este sentido encontraremos a nivel estatal una serie de medidas cuyo objetivo principal será la de orientar y coordinar las políticas que son competencia exclusiva de las Comunidades. A las Comunidades les corresponderá la planificación de las intervenciones y la creación de modelos de integración apoyados en la ideología del gobierno, asumiendo la responsabilidad de áreas concretas como la sanitaria o la educativa. Mientras que a los municipios les corresponderá la intervención directa en sectores que son de su máxima competencia, como el sistema de servicios sociales y de bienestar. 
Dado el entramado de competencias y de niveles de gobierno que existe en el país, el análisis del papel que desempeñan los poderes públicos en la integración de los inmigrantes parte en primer lugar del Estado. A nivel estatal la orientación y coordinación que realizan los poderes públicos se centra en la creación de planes estratégicos que recojan por un lado la filosofía predominante en la Unión Europea en materia migratoria y por otra parte, las condiciones impuestas por la Carta Magna para el tratamiento de los extranjeros en España. Estos planes, diferentes y con un sesgo ideológico claro, emanan a su vez de la promulgación de leyes sobre los derechos y libertades de los extranjeros en España, en las que se delimitan los derechos y deberes, las libertades y los requisitos que los extranjeros poseen y deben cumplir por encontrarse en territorio nacional. 
Como inspirador de una filosofía o de un marco de intenciones, el gobierno central ha elaborado en los últimos años varios planes de coordinación de la política migratoria: el primero fue el Plan para la Integración Social de los Inmigrantes, aprobado el  2 de diciembre de 1994 por el Consejo de Ministros. El PISI se elabora para que sirva como “marco de referencia para la Administración General del Estado, propuesta de acción para las Comunidades Autónomas y  Corporaciones Locales y cauce para una participación activa de la sociedad civil a favor de la integración de la población inmigrante”. Además el PISI supuso el primer intento de enfocar globalmente la inmigración en nuestro país y de secundar las directrices de la Unión Europea. A este Plan le siguió el Programa Global de Regulación y Coordinación de Extranjería e Inmigración, aprobado en 2001, y que fue muy criticado desde diversos ámbitos por desarrollar un concepto poco solidario y demasiado utilitarista de la integración de los inmigrantes. 
Actualmente, el marco de coordinación de las políticas de integración, viene dado por el reciente Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, que tiene como principios políticos básicos “la igualdad y no discriminación, la ciudadanía y la interculturalidad”. A través de este Plan, la gobernabilidad de la inmigración desde el nivel estatal parece sintonizar mejor con las premisas de los planes que han elaborado las Comunidades. Los poderes públicos autonómicos tratan de dar respuesta a la inmigración desde una posición complicada por tener que mantener un equilibrio entre la integración social de los inmigrantes que les corresponde a ellos y el control de los flujos que corresponde al Estado. Un grado mayor de complejidad se introduce con un análisis local de la inmigración. Excepto Madrid (por ser uni-provincial y por su carácter homogéneo), el resto de Comunidades poseen una población inmigrante localizada en núcleos urbanos o rurales muy concretos. 
Ante esa focalización, cabe preguntarse si realmente es necesario un plan de coordinación a nivel autonómico cuando la inmigración es asunto de varios municipios que acogen unos porcentajes muy elevados de extranjeros. Efectivamente todos los planes autonómicos reconocen la necesidad de mejorar la colaboración y coordinación inter-administrativa, desde lo local hasta lo autonómico y estatal. Algunos municipios han presentado ya sus propios planes de integración social de los inmigrantes.  Ante este panorama el reto que se presenta es complejo, ya que un fenómeno de origen global manifiesta sus consecuencias a nivel local, y a su vez, trata de ser administrado desde un nivel supranacional, estatal, autonómico y local. 
El agente más cercano y que mejor conoce la realidad (municipios) suele carecer de poder para determinar la inversión de mayores recursos a este fin, encontrándose en un estado de “buro-dependencia” que será más o menos rígido según sea la cercanía ideológica al resto de niveles administrativos. Al mismo tiempo, las Comunidades compiten por poder, y hacen uso de sus principales armas: la ideología política predominante y el peso demográfico. El Estado observa la desmembración que supone el desarrollo autonómico y la exigencia de competencias, dificultando la imposición de medidas homogéneas para todo el país. La UE permanece inmóvil ante la soberanía de los Estados que implantan políticas particularistas y contrarias a la doctrina comunitaria. Y vertebrando toda esta compleja realidad se encuentra el principal debate: la demanda de nuevas formas de ciudadanía.

